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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TIRANSICl~N AL 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN DE CATORCE PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA 
RESPECTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECffiO RADIOELÉCffilCO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA PARA USO PÚBLICO. 

ANTECEDENTES ! 

l. Otorgamiento de Permisos. La extinta Comisión. Federal de Telecomunicaciones (la 
"COFETEL"), de conformidad con la Ley Federal1de Radio y Televisión (la "LFRTV") 
otorgó diversos permisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico (los "Permisos") a favor de las personas morales de carácter 
pú,blico que se indican en el siguiente cuadro (los "Permisionarios"), para operar a 
través de estaciones de radiodifusión. sonora en f¡ecuencia modulada, con distintivo 
de.llamada, cobertura y vigencia, descritas en el'' Anexo l de la presente Resolución. 
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GOBIERNO DEL ESTAOO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL ESTAOO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERftJO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
VÉRACRUZ 

GOBIER~~~J6~3~AOO DE 

GOBIERNO DEL ESTAOO DE 
VERACRUZ 

GOBIERNO DEL ESTAD() DE 
VERACRUZ 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

UN[\IERS!DAD DE GUADAlAJARA 

ZAMORA MICH. 

APATZINGÁN, MICH. 

URUAPAN, MICH. 

CD. HIDALGo,''MICH. 

LÁZARO CÁRDENAS, MICH. 

ZACAPU, MICH. 

PURUÁNDIRO. MICH. 

TACÁMBARO, MICH. 
! 

/ 
CERRO AZUL, VER. 

XAlAPA, VER. 

SANTIAGO TUXTLA. VER. 
/ 

IXHUATLÁN DE MADERO, 
VER. 

CUERNAVACA, MOR. 

AMECA,JAL. 

XHZMA FM 103.1 MHz 

XHlZJ FM 97,5 MHz 

XHRUA FM 99,7 MHz 
', 

XHHID FM 99,7 MHz 

XHDEN FM 94.7 MHz 
/ 

XHCAP FM . 96.9 MHz 

XHAND FM 104.9 MHz 

XHAMB FM ---- 95.9 MHz 

XHZUL FM 106.5 MHz 

XHXAL FM ro7.7MHz 

XHSTX FM 89.7 MHz 

XHIXH FM 107.3 MHz 

XHUAEM FM 106.1 MHz 

XHUGA FM 105.5 MHz 



11. Solicitudes de Refrendo o Prórroga. Mediante diversos oficios con fechas de 
presentación precisadas en el citado Anexo 1, los Permisionarios, por cohducto de 
su representante legal, solicitaron al Instituto Federal de Telec0municaciones (el 
"Instituto"), el refrendo de los Permisos (las "Solicitudes de Prórroga"). 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas~disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y !05 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia df? 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto. 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró er\ vigor el 26,de septiembre de 2014 y fue modificado el 17 .de octubre 

del mismo año. 

VI. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, los Permisionarios exhibieron ante el Instituto, diversos 
oficios mediante los cuales solicitan transitar los Permisos al régimen de concesión 
para uso público (las "Solicifudes de iransición") a que se refiere la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). 

VIII. Solicitud de Opinión a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. La Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (la "SCT") por oficio 1.- 098 de fec~a 9 de junio de 

\ '. 1 

2016, emitió la opinión técnica solicitada por la Unidad de Concesiones y Servicios, 
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mediante oficio IFT/223/UCS/358/16 eje fecha 26 de febrero de 2016, respecto,de la 
Solicitude:>de Prórroga materia de la presE¡nte Resolución. 

\ 

·.En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
1 , ', 

quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tienE? por objeto el desarrollo efic,iente de la radiodifusión y las telecornunicacioné,s, 

·, / \ 1 

conforme\a lo dispuesto en la Constitucion y en los términos que fije,n las leyes. Para tal 
efecto, tiene a su cargo la regulqción, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infrqestruct¡µra activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los ártículos 60. y 7o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del ortículo 28 de ja Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia \económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el olDjeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión\ l telecomunicacio~es que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así domo Id autorización de 

1 ' 

'cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 



De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34; fracciones T y 11 del Esfatuto 
Orgánico corresponde originariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar 
las solicitudes de prórroga, así como las solicitudes de transición para el otorgamiento de 
concesioni3s en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la rbdiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley y resolver sobre la prórroga de 
permisos, el Pleno, órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra 
plenamente facultado para resolver sobre la solicitud de refrendo o prórroga, así como 
las solicitudes de transición para, el otorgamiento de concesiones para uso público. 

\ ' 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá ·darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de manera particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en· vigor del presente Decreto, se realizará f')n los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de.Jos artículos 60., ld., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Consh'fución Polítioa de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el l l de junio de 20/ 3. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto. " 

En ese sentido, el artículo Sexto Transitorio referido, reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contyhidas en el. Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. 
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En tal virtud, Id atención, trámite y resolución de los procedimientos ~ue se ubiquen en 
ese supuesto, deberá realizarse conforme 1a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

señala: 

"SÉPTIMO .... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a fa iqtegración de fa Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Te/ecomunicaciones, continuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de fa legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en .:&stos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de fo dispuesf9 por el presente Decreto mediaríÍe juicio de amparo indirecto. 

Aunado a lo anterior el artículo Séptimo. Transitorio del Decreto de Ley, en su porte 
conducente establece lo siguiente: 

"SÉPTIMO .... 

Sin perjuicio de fo establecido en fa Ley Federa/de Telecomunicaciones y Radiodifusión que 
se expid¡;> en virtud del Decreto, en fa Ley y en fa normatividad que al efecto emita el 

' ' Instituto Federal d<? T e/ecomunicaciones, fas :concesiones y¡ permisos otorgados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, se mantendráp en los términos y 
condiciones cohsignados en los respectivqf títulos o permisos hasta su t;,rmin~ción ... 

De la interpret6ción armónica de los artículos referidÓs, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorios la aplicación de l,a normatividad vigénte al 
momento de la presentación de la solicitud, atiende al principio de no retrooctividpd de 
la ley, pues la finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, poro el estudio de las solicitudes respecto del refrencl<::l o prórroga de permisos poro 
el uso del espectro raciloeléótrico y la ¡s>restación del servicio dE;> radiodifusión, resultan 
aplicables lbs requisitos establecidos en la LFRTV, y las condiciones establecidas ~n los 
permisos y demás disposiciones.aplicables vigE¡ntes al inicio de los trámites respectivos. 

En el caso que nos ocupa, en virtud de que las Solicitudes de Prórroga fueron 
presentadas antes de la entr6da en vigor del Decreto de Ley como se aprecia en la 
fecha indicada en el Anexo l, para efectos de su trámite e integración deben 
observarse los•requisitos determinados en la legislación aplicable al momento de su 

- ingreso, esto es, conforme a aquellos que para el uso del ~spectrol radioeléctrico poro 
la prestación del servicio de radiodifusión establece la LFRTV y .las condiciones 
establecidas en los propios Permisos. 

5 



En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13 y 20, último párrafo de 
la LFRTV, mismos que a la letra establecen: 

"Artículo 13.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal PSF conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinará la 
naturaleza y propósito de las estaciones de radio y televisión, las cuales podrán ser: -
comercia/es, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicas o de cualquier 
otra índole. 
Las estaciones com¡>rcia/es requerirán concesión. Las estaciones oficiales, culturales, de 
experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 
públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán permiso." 

"Artículo 20. Los permisos a que se refiere la presente Ley se otorgarán conforme al siguiente 
procedimiento: 

La duración de Jos permisos no excederá de 20 años, renovables por plazos Iguales. " 

(Énfasis agregado) 

Al efecto, el citado artículo 20 \de la LFRTV prevé la posibilidad legal de renovar o 
refrendar los permisos otorgados para el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión. Sin embargo, es importante 
señalar que la disposición legal de referencia, no establece requisitos y mecanismos 
respecto de los cuales se determine el procedimiento de refrendo de los permisos en 
materia de radiodifusión. 

En virtud de lo anterior y para efectos de trámite e integración de las solicitudes de 
refrendo deben observarse los requisitos determinados. en la legislación aplicable al 
momento de su ingreso, esto es, conforme a aqljellos que para el uso del esp~ctro 
radioeléctrico para la prestación del servicio de f9diodifusión establece la LFRTV y las 
condiciones establecidas en los propios Permisos. 

Ahora bien, es importante resaltar que para el caso de los Permisos que nos ocupan en 
las condiciones Sexta o Séptima relacionada con la vigencia, evaluqción y 
procedimiento de refrendo, dispone que los permisionarios deberán solicitar por escrito 
el refrendo del Permiso 6 más tardar, un año antes de su terminación. 

Por lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en los Permisos, se 
reconoée la posibilidad de que puedan ser refrendados a fin de que el titular pueda 
mantener los derechos de uso y aprovechamiento de las frecuencias permisi0nadas 
para la prestación del servicio público de radiodifusión en la banda de Frecuencia 

6 
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' Modulada, siempre que la solicitud se presente a más tardar, un año arites de su 
terminación. 

Cabe\ destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por .el artículo 124 fracción IV, .en relación con el numeral, 130 
de la Ley Federal de Derechos vigente al inicio del trqmite, el c:;ual establecía la 
obligación die pagar los derechos por el estudio y revisión del cumplimiento de \ 
pbligaciones del permiso que se,solicita refrendar, como es el caso que)ldS ocupa y que 
debe acompañarse al escrito d13 petición, 

; Por otro lado, por lo que ha~e al esquema de,Jransición de permisos al régimen de 
concesión, el artículo 28 de la Constitución, párrafos d$cimo séptimo y .décilJlO octavo 
establecen, 'de manera respectiva, los tipos de concesiones 

1
en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su otorgamiento, 
/ 

Así, el párrafo décir)71o séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 

' ', , __ 

última modalidad: a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fine{ a los principios señalados en los artfculos 2o., 3o., 60. y lo. de la Constitución. A 
continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28. 

Corresponde o/ Instituto, el otorgamiento, lo revocación, osí como lo outorizoción de cesiones 
o cembios de control occionorio, tituloridod u operación '¡je sociedades reloc/onodos con 
concesiones en moterio de rodlodifUslón y te/ecomunitociones. El Instituto notificará o/ 

/ / ~ 

Sécretorio del romo previo o su determinación, quien podrá emitir uno opinión técnico. Los 
concesiones-- podrán ser para uso comerCia/, público, privado v social que incluyen las 

-- _comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, dB acuerdo con sus fines, a los principios 
estob/ecidos en los artículos 2o., 3o., 60. v lo. de esto Constitución. El Instituto fijará el monto 
de tos controprestociones por el otorgo miento de los concesiones,.osí como por fo outorizoción\ 

1 

de servicios vinculados o éstos, previo opinión de fo outoridod hocendorio. Los opfnfone$ o que 
se refiere este párrafo.no serán vinculantes y deberán· emitirse en un plazo no mayor de treinta 
díos; transcurrido dicho plazo sin que se emitan fas opiniones, el Instituto corifinuará los trámites 
correspondientes." 

' 

(Énfc;isis añadido) 
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A su vez, et párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar ta máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen et interés público y asegurando el menor precio de tos 
servicios al usuario final; y tratándose de concesiones para uso público y social, tas mismas 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro conforme a to 
p:revisto por!Ja ley de ta materia. 

A continuación se realiza ta transcripción del párrafo en comento: 

"Arlfculo 28 . . 

Los concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 
de asegurar fa máxima concurrencia, previniendo fenómenos de conCentración que 
contraríen el interés público y aseguror¡do el menor precio de los servicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante pdra definir al ganador de fa licitación será meramente 
económico. Las concesiones paro uso público v social serán sin fines de lucro ~ se otorgarán 

/ 

bajo el mecahismo de asignación directa conforme a ló previsto por la ley y en condiciones 
que g_qrantícen Ja transparencia del procedimiento ... -" __ 

(Énfasis Añadido) 

En correspondencia· con ta norma constitucional, ta Ley establece tos tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

Así, et artículo 76 del mismo'ordenamiento legal establece tos tipos de concesiones sobre 
et espectro radioeléctrico que confieren et derecho de usar, aprovechar y explotar 

¡ 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinadcv, para to cual 
prevé que sean de uso comercial, público, privadQ o social. 

Por to que hace al uso público, ta fracción ti del propio artículo 76 de ta Ley dispone que 
éstas únicamente se otorgan a tos Poderes d~ la Uniór\, de los Estados, tos órganos de 
Gobierno del Distrito Federal, tos Municipios, tos órganos constitucionales autónomos y tas 
instituciones de educación superior de carácter público sin que pueda usarse, 
apr6vech~rse o explotarse el espectro radioeléctrico con fines de lucro, como se lee a 
continuación: 
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"Arlícu/o 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

i 
\ 

11. Para uso público: C-onfiere el derecho a los Poderes de lo Unióa de los Estados. los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios. los órganos constitucionales autónomos v las 

- instituciones de educación superior :: de carácter públlco para proveer servicios de 
telecornunicoclones v radiodifusión para el cumplimlento~e sus fines v atribuciones. 

(Énfasis Añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctricopara uso 
público, de conformidac;i con lo dispuesto en la norrna constitucional supracit~da, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe réalizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante UéJ mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación-0 concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes los 
poderes públicos y demás personas jurídicas de carácter público a que se refiere la 

\, 
fracción 11 del artículo 76 de la Ley. 

Atiora bien, en cuanto a la vigencia para las concesiones de carác;ter público la Ley 
prevé que su conceslonamiento puede realizarse hasta por quince años y qüe pu13den 
prorrogarse hasta por plazos iguales. Al respecto, el artículo 83 de la Le'f expresamente 
dispone: 

"A.rlículo 83. Las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso público o .social se 
ot;;raarán mediante asignación directa hó;ta por quince años y podrán ser prorrogddas hasta 
por plazos iguples: conforme lo dispuestó en el capítulo VI de este Título. Bajo esta modalidad 
de concesiOries no se podrán prestar servicios con- fines de lucro, ni compartir e!--'espectro 
radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin perjuicio de la multiprogramación de . las 

( concesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros de 
conformidad con esta Ley." 

(Énfasis añadido) , 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley estatflece que se requiere concesión única para uso 
público cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

( radioeléctrico que- no sean de uso libre. En consecuencia con lo anterior, el segundo 
párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que cu6ndo la explotación de 
los servicios objeto de la concesión sobre espectro radioeléctrico requiera de una 
concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto administrativo, salvo que el 
concesionario ya cuente con una. 
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En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso público confieren a los Poderes de la Unión, de los Estados, 
los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público, el derecho de 
prestar servicios de radiodifusión y telecomunicaciones para lograr el cumplimiento de sus 
propios fines y atribuciones, sin fines de lucro, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

//, Pqra uso públlco: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión. de los Estados, los órganos 
de Gobierno de/ Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos v las 
instituciones de educación superior de carácter público para oroveer seNicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cu-mplimiento de sus fines y atribuciones. 
Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de servicios 
públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean 
necesarias para la operáción y seguridad del servicio de que se trate. 

En este tipo de concesiones no se podrán explotar o prestar con fines de lucro servicios de 
telecomunicaciones, de radiodifusión o capacidad de red, de lo contrario, deberán obtener 
una concesión o·ara uso comercia/; 

(Énfasis Añadida) 

Ahora bien, respecto al 'procedimiento para transitar los permisos de radiodifusión al 
régimen de concesiones establecido en la Ley, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, dispone lo siguiente: 

"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión gue se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo a /a entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la Unión, de los estados, los óraanos 
de Gobierno del Distrito Federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso social. 

10 
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Pam transitar al réaimen de concesión correspondiente, los perm1s1onarios deberán 
presentar solicftud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá fo 
conducente, en un plazo dcf noventa días hábiles, 
En tanto se reaf/za fa transición, dichos permisos se regirán por fo dispuesto en fa LeV Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o social, según 
sea el caso, 

En coso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia." 

(Énfasis añadido) 

De la iriterpretación armónica {sistemática de los artículos referidos,".se despre\lde que 
el mecanismo medianfe el cual se homologa' el régimen de permisos otorgados al 
amparo de la abrogada LFRTV y de concesiones en materia de rádiodifusión, es a través 
de una solicitud de transición al régimen de concesión correspondiente,. ya sea de uso 
público o social, Es decir, los titulares de permisos para prestar servicios de radiodifusión, 
interesados en transitar al régimen de concesión, deben presentar su solicitud en los 
términos que a~efecto establezca el Instituto, 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el lnstitutden el artículo .segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condiciones que deberán cumplir 
los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 
concesió'n correspondiente y particularmente aquellos que se encuentren en proceso 
de refrendo o prórroga de vigencia a la entrada en vigor de los Lineamientos 

'• 

( 

Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre en proceso de. refrendo a la entrada en vigor de la Ley, deberán·. 

presentar su solicitud 1ante el Instituto para transitar al régimen de concesión que 
corresponda, é(más tardar dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de los Lineamientos en los términos previstos en dicho artículo, 

En particular, la fracción 111 del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece 
que ~n aquellos casos en los que se solicite la transición y el título de permiso se 

1 ' 

encuentre en proceso de prórroga de vigencia, el Instituto resolverá ambas solicitudes 

en el mismo acto. 

'El artículo Tercero Transitorio fracción 111 del D(3.creto de Reforma Constitucional señala que el Congreso de 
la Unión realizará adecuaclone~ necesarias al rT)arco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permis"'.s y concesidnes de radiodifusión, a efecto de q~e únicamente existan 
concesiones, asegurando una dive¡sidad de medios que permita distinguir las' concesiones de uso 
comercial, público, privado y social que incluyen las.comunitarias e indígenas; 

¡ 



Dicho precepto señala textualmente lo siguiente: 

"SEGUNDO.-

111. En los casos en los que .ft título de permiso se encuentre en proceso de refrrc;ndo o prórroga 
de vigencia a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, adicionalmehte a la solicitud 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el permisionario de aue se trate deberá 
manifestar de manera expresa que: i) se compromete a cumplir con las obligaciones que se 
encuentren pendientes derivadas de la normatividad aplicable. así como a ii) cumplir con las 
condiciones pendientes establecidas en su título de permiso primigenio. Lo anterior, a efecto 
de que el Instituto resuelva sobre la solicitud de refrendo o prórroga de vigencia v la transición 
al régimen de concesión en un mismo acto, sienipre que se cumpla con los requisitos v 
formalidades aplicables. 

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior, será independiente del cumplimiento de 
los requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de la presentación 
de la solicitud de refrendo, atendiendo a lo dispuesto por las disposiciones legales y \ 
administrativas aplicables." 

Adicionalmer:ite, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requisitos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a le¡¡ entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante el 
lnstiluto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el lnstitúfo y deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notarial, así como copia 

simple de identificación oficial del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f') Poblbción principal a servir (Localidad, Mi,¿nicipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 

g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena; 
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O/ La manifestación expresa del lr;iteresado de que se encuentra operando la estación y, por 
ende, haciendo uso o aprovi3chamiento de la frecuencia o canal asignado de que se 
trate, y 

J) La manifestación expresa de someterse a todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efectos de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 

·formato IFT-Transición Radiodifusión. 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de b transición al régim~n .de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y ~arámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables,-Bn 

' 

los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 
' / - . / 

Aunado a los preceptos antes señalados, cabe destacar que para el otorgamiento de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico de uso público, para servicios de' 

1 

radiodifusión debe acatarse el <;:;ontenido señalado en el artículo Décimo Transitorio del 
' Decreto de Reforma ConstituciOnal así como en el párrafo segundo del artículo 86 de 

la Ley que indica las características y directrices que definen a los medios públicos en 
nuestro sistema jurídico, al disponer lo siguiente dichos preceptos: 

/ \ --

"DÉCIMO. Los medios públicos que presten el seNicio de radiodifi.Jsión deberán contar con 
inde¡:Jftndencia editorial; autonomía de gestión financiera; gaiantías de participación 
ciudadana; regla:¡ claras para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus 
'contenidos; opciones de financiamiento; pleno acceso a tecnologías, y reglas para la 
expres(ón de diversidades ideológicas, étnicas y culturales." 

) 

"Artículo 86. ... 

En dicha solicitud deberán precisarse los mecanismos para asegurar la independencia 
editorial; autonomía de gestión financiera; garantías de participación ciudadana; reglas claras 
para la transparencia y rendición de cuentas; defensa de sus conteQidos; opciones _de 
financiamiento; pleno acceso a tecnologías y reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales. 

El Instituto verificará que los me.canismos expuestos en la solicitud sean suficientes para 
garantizar dichosobjetivos v,_ de lo contrario, prevendrá al solicitantepara que r_ealiée las 
modificaciones:r:>ertinentes." 

13 



En congruencia con las disposiciones constitucionales y legislativas citadas y atendiendo 
lo dispuesto en la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos) se 
observa que el solicitante queda obligado, mediante el título de concesión 
correspondiente a dar cuml?limiento lo dispuesto en los Lineamientos y a los principios __ 1 

contenidos en el citado artícúlo 86 de la Ley, en un plazo de séis meses contados a partir 
del día siguiente del otorgamiento de la concesión. Al respecto, la fracción VIII del 
artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos prevé en su parte conducente lo 
siguiente: 

-~EGUNDO.-

Vlll. Los permisionarios que transiten al régimen de Concesión para Uso Público, de 
conformidad con los títulos de concesión respectivos, quedarán obligados a cumplirpqn _los 
principios a que se refiere el segundo párrafo del artículo 86 de la Ley, por lo que el 
concesionario contará con un plazo de 6 (seis) meses contados a partir del día siguiente del 
otorgamiento del título de concesión de Espectro Radioeléctrico respectivo para presentar 
ante el Instituto, en términos del artículo 8 fracción IV de los presentes-Lineamientos, los 
mecanismos concretos paró asegurar dichos principios. El incumplimiento a esta obligación 
motivará la revocación de las concesiones involucradas, y 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios 
por conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, realizó el 

.' ' ' 

análisis conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables en los siguientes 
términos: 

a) Temporalidad. A efecto de que la autoridad se encuentre en aptitud legal de 
realizar el trámite de refrendo o prórroga que nos ocupa, era indispensable 
que los Permisionarios formularan sus peticiones a más tardar un año antes a 
la fecha de vencimiento del Permiso. 

En el caso concreto, los Permisionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad para la presentación de las Solicitudes de ,Prórroga, en razón de 
que las mismas fueron ingresadas ante la autoridad dentro de los plazos 
señalados. 

b) Cumplimiento de obligadones, En términos de lo señalado en la fracción 111 
del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos, los Permisionarios 
detallados en el Anexo l, manifestaron expresamente que se comprometen 

- i 

14 



INSlllUTO FEDEr!AL DE 
i'i:::IJ:C()i\111 J \\11 C/\C l()l\l(:S 

a cumplir con las o~igaciones1que se encuentfan pendientes derivadas de la 
normatividad vigente aplicable, así como a cumplir con las condiciones 
pendientes establecidas en su título de permiso primigenio. En ese sentido, 
dicho requisito se tiene por satisfecho. Cabe hacer la precisión, que si biéfl 
dicha manifestación es suficiente para que este Instituto continúe con el 
trámite que nos ocupa, ésta no releva al titular del cumplimiento de las 
obligaciones o responsabilidades contraídas. -

c) Pago de derechos. Los permisionarios relacionpdos en el multicitado Anexo l, 
adjuntaron el comprobante de pago de derechos a los que se refiere el 
artículo 124 fracción IV, en relación con el artículo 130 de la Ley Federal _de 
Derectios, por concepto de estudio y revisión del cumplimiento 

/ 
de 

obligaciones respecto del permiso que se solicita refrendar. 

( 

Ásimismo, tal y como se señaló en el Antecedente VIII de la presente Resolución, la SCT 
conforme a lo ordenado en el párrafo séptimo del artículo 28 de la Constitución Política 
de Los Estados Unidos Mexicanos, mediante oficio 1.- 098 de fecha 9 de junio de 20) 6, 
emiti6 opinión técnica no vinculante al otorgamiento de concesiones en materia de 
telec;municaciones y radiodifusión. . 

' 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho los 
requisitos de 13rocedencia del refrendo o prórrogq establecida en las disposiciones 
legales aplicables y en los propios Permisos. 

Ahora bien, debe tenerse presente que tratándose de solicitudes presentadas conforme 
a los requisitos establecidos en la LFRN y el título de permiso para el refrendo de permisos 
para el uso y aprovechamiento del espeptro radioeléctrico para la prestación del servicio 
público de radiodifusión, la figura jurídica de refrendo, debe equipararse a la figura 

- -
jurídica de prórroga, conforme a lo dispuesto en la Ley, en relación con el artículo séptimo 
transitorio del D~creto de Reforma Constitucional. 

En este sentido, en virtud de que se han satisfecho los requisitos señalados en la presente 
Resolución y no se advierte ninguna otra causa o impedimento legal, se considera 
procedente el otorgamiento de las prórrogas solicitadas. 

\ -



CUARTO.- Análisis de las Solicitudes de Transición. Del estudio y revisión realizados a las 
So.licitudes de Transición, por lo que hace a la oportunidad o momento de su 
presentación, se advierte que algunas fueron presentadas con anterioridad a la emisión 

·de 1.os Lineamientos, moti~o por el cual resulta notorio que los solicitantes satisfacen el 

requisito de oportunidad. 

Ahora bien, cabe destacar que si bien algunas de las Solicitudes de Transición fueron 
presentadas con antelación a los Lineamientos, a través de un enfoque e interpretación 
funcional que privilegie el principio de certeza jurídica deben tenerse por presentadas / 
en tiempo las solicitudes de 'mérito en la inteligencia de que la razón última que prevé la 
Ley en el artículo Décimo Séptimo Transitorio es que el interesado manifieste en forma 
expresa su voluntad a través de la solicitud correspondiente; situación que no podría 
quedar desconocida en perjuicio y detrimento de los intereses del solicitante, en virtud 
de que e! artículo 14 de la Constitución posibilita la aplicación retroactiva de la ley 
siempre que conlleve un beneficio para la persona interesada2. En este sentido, a fin de 
garantizar efectivamente los derechos inherentes o consustanciales que permiten la 
prestación de un servicio público a través de un bien de dominio público de la 
Federación, la evaluación del plazo para la presentación de la solicitud de transición 
debe reconocer aquellas que se presentaron previamente a la entrada en vigor de los 

Lineamientos. 

~s importante resaltar, que el permiso con distintivo de llamada XHUAEM-FM señalado en 
el Anexo l de la presente Resolución, fue presentado ante la oficialía de partes de este 
Instituto con posterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, pero con antelación 
al plazo de 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de éstos, según lo establece 
el artículo Segundo transitorio, en virtud de lo cual también cumple con el requisito de 
oportunidad señalado previamente. 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por los Permisionarios, se 
desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los LineamieFltos consistentes en: a) 
nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y acreditación de 
la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; c) distintivo 
de llamada, frecuencia o canal asignado y población principal a servir; d) fecha de 
expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estación, y g) 

2 Véase el criterio jurisprudencia! que lleva por rubro: RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACIÓN 
RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, 
Tomo XXXIII, Abril de 2011, página 285. 
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manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establ~cerán en el tftulo de concesión que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y' 
Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen 
en los _términos :previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos. Dichos reguisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, así como en el expediente admiviistrativo correspondiente a cada una de. 

las Solicitudes de Transi.ciór;i. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Transición se 
encuentran debidamente integradas para su aprobación toda vez que la información 
presentada con motivo de las mismas cumple con los requisitos previstos en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. '· 

I 
QUINTO.- Concesiones para uso público. Como se expuso previamente, el carácter 

/ 
público de las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales autónomos 
y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telec<\)municaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. En 
este sentido, a 109 Permisionarios les com;¡spondería atendiendo a su naturaleza jurídica, 
una concesión p~ra uso público. 
---- ~ 

- , En este tenor y al haberse satisf13cho los requisitos señalados en el Considerando Cuarto 
de la presente Resolución en relación con lo ordenado por la fracción IV del artículo 

' 1 

Segljndo Transitorio de los Lineamientos, esta autoridad determina que procede la 
transición de los Permisos. de mérito al régimen'de concesión para uso público en los ' . 

términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio deT Decreto de Ley. 
) 

Con motivo de lo anterior, este Instituto c;onsidera. procedente otorgqr a favor de los 
. I \ 

Permisionarios una concesión /para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso público en términos del artículo 83 de la Ley. 

Es importante resaltar que, tal y como se detalla en el Anexo l de la presente Resolución, 
el Pleno del Instituto resolvió previamente otorgar Se precisa que los Permisos materia de 
la presente Resolución cuentan con una Concesión Única para Uso Público a favor de 
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los Permisionarios indicados en el citado anexo, razón por la cual se exceptúa en este 

acto de la entrega de dicho título a los sólicitantes. 

/ 

Con lo anterior este órgano regulador \determina la plena transición de los Permisos al 

régimen de concesión contenido eh la Ley a través de los instrumentos jurí?icos que 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

El Anexo 2 de la presente Resolución, contiene el modelo del título de concesión de 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico referido anteriormente, el cual 

establece los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios 
involucrados. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 

el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente Resolución se expidan, 

reconocerán las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en los 
permisos de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. Ahora bien, 

! considerando que en el presente acto se resuelve la prórroga de vigencia aunada a la 
transición, la vigencia del título se determina conforme a lo señalado en el siguiente 

considerando. ' 

Cabe hacer mención que, ponsiderando la naturaleza jurídica y los fines de la concesión 
para uso público a otorgarse, se hace necesario que los concesionarios que presten el 

servici.o de radiodifusión bajo esa modalidad, queden obligados a cumplir con lo 
establecido en los Lineamientos en relación con los principios establecidos en los artículos 
Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional y 86 de la propia Ley y a que 

aseguren: (i) la independencia editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las 
garantías de participación ciudadana; (iv) las reglas ciaras para la transparencia y 

rendición de cuentas; (v) defensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; 

(vii) el pleno acceso a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades 
ideológicas, étnicas y culturales; en consecuencia, el interesado a través del título de 

' 

concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión correspondiente deberá observar 

de manera permanente durante la vigencia de la concesión los principios señalados que 

garantizan el carácter de uso público en la prestación de servicios de radiodifusión a que 

se refieren los artículos anteriormente citados. 
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En efecto, el artículo Décimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional en forma 
categórica establece que los medios públicos que presten el servicio de radiodifusión 
deben contar 'con estos mecanismos en la prestación del servicio público de 
radiodifusión; características y principios rectores que deben guiar~u operación en todo 
momento pues se trata de garantías que aseguran' que sus contenidos responden a las 
necesidades de información y comunicación' de la sociedad en un contexto de 

transpdrencia y diversidad como eondiciones indispensables para llevar los ben~ficios 
de la cultura a toda la población. El cumplimiento de estos mecanismos, le imprimen el 
carácter de uso público a la concesión. 

/ 
Derivado del contenido normativo de dicho artículo, en relación con los objetivos 
previstos en el párrafo segundo del artícLib 89 de la Ley, esi~dispensable que l~s 

' - -
concesionarios observen el contenido de los Lineamientos sobre esta\ materia. En 
cualquier casp, el Instituto valorará los mecanismos presentados por los concesionarios y 
verificará que los mismos sean suficientes para garantizar di.chas objetivos. Para lo 
anteri6r, contarán con un plazo de seis meses contados a partir del día siguiente a la 
fecha, de entrega del títLJIO de concesión de espectro radioeléctrico para uso público, 
de conformidad con la fracción VIII del artículo Segundo Transitorio de dichos 
Lineamientos. En caso de que el Concesionario no dé,cumplimiento'a lo anterior, la 

' concesión será revocada en los términos previstos en la legislación aplicable. Los ' . -
mecanismos para cumplir los principios a que alude el precepto legal en cita, deberán 
ser observados por el concesionario durante la vigencia del título de concesión 
correspondiente. 

SEXTO.-Vlgencia de las concesiones para uso público. En términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley,. la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 

,- ,, '"' ·, 

el uso público será hasta por 15 (quince) años, en atención a que éstas buscandar 
cumplimiento a los fines y atribuciones correspondientes a cada p(O)rsona moral. En este 
sentido y atendiendo al Considerando Tercero de la presente Resolución en virtud del 
cual se considerópropedente la prórroga de los Permisos, la vigencia de las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso público que con motivo de la presente 
Resolución se otorguen será de 15 (quince) años, esto se considera viable toda vez que 

1 no exist;' impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus gtribuciones 
conferidas establezca un nuevo periodo _de vigencia de las concesiones a otorgar, ya 
que se trata de un nuevo marco de 'otorgamiento regulado de manera distinta al -

anterior marco legal. 

/ 



En términos de lo dispuesto por las fracciones 111 y VII del artículo Segundo Transitorio de 
los Lineamientos, y considerando que se resuelve en este mismo acto los procedimientos 
de prórroga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el título de concesión para 
usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se expida, 
reconocerá las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos, y 
tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente de la fecha 
de vencimiento establecida en el permiso correspondiente. 

Lo anterior, e~' virtud de que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
la vigencia otorgada para las concesiones de uso público en materia de radiodifusión 
que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros entes y organismos públicos, lo 
cual refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyo otorgamiento se 
resuelve én virtud de la presente Resolución. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y dédmo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111, Séptimo, y Décimo 
Transitorios del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fa Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de junio de 2013; en relación con los artículos Sexto, Séptimo y Décimo 
Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se expiden fa Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema Público de Radiodifusión del · 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 14 de julio de 2014; l, 2, 15 fracción IV, 17 fracción L 54, 55 fracción 1, 75 párrafo 
segundo, 76 fracción 11, 77, 83 y 86 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 13 y 20 de la Ley Federal de Radio y Televisión; Segundo Transitorio 
fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII y IX de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de c.oncesic:ínes a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 
Condición Sexta o Séptima de los Títulos de Pe~misos; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 
1 y XXXVII, 32 y 34 fracciones 1 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; este órgano autónomo emite los siguientes: 



RESOLUTIVOS 
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PRIMERO.- Se prorroga la vigencia de los permisos señalados en el Anexo l de la presente 
Resolución, en favor de las siguientes personas morales de carácter público, para 
continuar prestando el servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada. 

- -- ' ' -;- ---- ;: > ':'_:- - ... - ____ -___ --- -- .... - .. ) ,;,~0.__c_c.2--.NO- • 
_Conceslona_r1q_/, .Poblaclór:i J>-rJnclpal .a_ blstlntlV-0 _d·e 

Bandd ·- P~rmlsJonqrl_o~ '- Servii • llamada· -- - ·_:;_-_:---- "; , ..... _.·-. ,-¿-· _. > -- > 
__ . . ' ' 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZAMORA MICH. XHZMA FM 1-03.l MHz 
MICHOACÁN 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

APATZINGÁN. MICH. XHTZI FM 1 97.5 MHz 
MICHOACÁN ' 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

URUAPAN, MICH. XHRUA FM 99.7 MHz 
MICHOACÁN 

4 GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CD, HIDALGO, MICH. XHHID FM 99.7 MHz 

MICHOACÁN 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

LÁZARO CÁRDENAS, MICH/ XHDEN FM 94.7 MHz - ' MICHOACAN 

6 GOBIE~g~¿;¿~~DO DE ZACAPU, MICH. XHCAP FM 96.9 MHz 

' 
7 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 
PURUÁNDIRO, MICH. XHAND F~ 104.9 MHz 

MICHOACÁN -

8 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ____ TACÁMBARO, MICH,, XHAMB FM 95.9 MHz 

MICHOACÁN 

9 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

CERRÓ AZUL, VER. XHZUL FM 106.5 MHz 
VERACRUZ 

10 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

XALAPA VER. XHXAL FM 107.7MHz 
VERACRUZ 

11 
GOBIERNO DEL ESTADO DE 

SANTIAGO TUXTIA VER. XHS1X FM 89.7 MHz 
VERACRUZ 

12 GOBl,ERNO DEL ESTADO DE IXHUATIÁN DE MADERO, 
XHIXH 1 FM- 107.3 MHz 

VERACRUZ VER. 

13 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL 
CUERNAVACA MOR. XHUAEM / FM 106.l MHz 

ESTADO DE MORELOS 

14 UNIVERSIDAD DE GUADAlAJARA AMECA, JAL. ' XHUGA FM 105.5 MHz 

SEGUNDO.- Se autoriza la transición de los permisos señalados en el Resolutivo Primero 
anterior al régimen de .concesión para uso público previsto en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

'. 

TERCERO,- Para efectos de lo dispui3sto en los' Resolutivos Primero y Segundo anteriores, 
se otorga a-favor de cada solicitante, una concesión de uso público para usar y 
aprovechar bandqs de frecuencias del espectro radioeléctrico con una vigencia de115 
(quince) años contados a partir de°I día siguiente de la fecha de vencimiento establecida 
en el permiso. respectivo, para la prestación det servicio público de radiodifusión sonora 



en frecuencia modulada a través de la frecuencia, 'distintivo de llamada, cobertura y 
vigencia indicados en el Anexo 1. '· 

Los términos y condiciones a que estarán sujetos los concesionarios involucrados, se 
encuentran contenidos en el Anexo 2 de la presente Resolución, que contiene el modelo 
del título de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioelé9trico. 

CUARTO.- Los concesionarios referidos en el Anexo 1, quedan obligados a cumplir con 
los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las Concesiones a que se refiere el 
Título Cuarto deÍa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los principios 
establecidos en el artículo 86 de la Ley. Dicha obligación deberá ser cumplida por el 
concesionario dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la 
fecha de entrega de los títulos a que se refiere el Resolutivo Tercero. En caso de 
incumplimiento a lo anterior, la concesión les será revocada. 

QUINTO.- Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso público para la prestación del\servicio público de radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada, objeto de la presente Resolución, recono.cen las 
características, condiciones y parámetros técnicos establecidos en los permisos ele mérito 
y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. 

SEXTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere 
el artículo 14 fracción X del Estatuto OrgÓnico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y apr0vechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso público que se otorg,ue con motivo 
de la presente Resolución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
los concesionarios la presente Resolución así como a realizar la entrega de los títulos de 
concesión para usar y aprovechar bandas dJ frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso público que se otorgue con motivo de la presente Resolución. 



lf\ISTlfUTO FEDEl"<l-\L Dt.: 
Tf:l. E:CC)~11lH<! IC/\CIC)N['.) 

OCTAVO.- l~scríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión para 
1 ' 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usó póblico 
a que se refiere la presente Resolución, una vez que seqn debidamente notificados y 

entregados al interesado. 

Con motivo del otorg(ilmiento del título de boncesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberéÍ hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

( ¡ 

Gabriel Osf"'aldo Contreras Saldívar 
Com~nado Presidente 

r\~\ .· 
\ \ \ \1 Ernesto ~· . a González 

Co · 1 • ado 

Comisionada 

/?s~~-~ ·~ 

Ádolfo Cuevas Teja· 
Comisionado 

., 
La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto federal de Telecomunicaciones en su XXIV Sesión Ordinaria celebrada el 10 
de agosto de'2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Ernesto Estrada GonzQIEíz, 
Adriana Sofía Labardini lnzunza, Morfo Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Tejo; con fundamento en los 
pá~fafos vigésimo, fracciones 1y111; y vlgési'(ílo primero, del artículo 28 de lq Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de T elecomunlcaclones, mediante Acuerdo P /IFT /l 00816/420. 
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RESoLUctóf'I Mm1ANTE lA cUAL' et PLENo 0~; 1N&~~o FED~~L DE reLE~MUN1~Ac~~N~~;Rc):::; ~·v1GENciA ;~uroR~A lA ~AANiic1o~~~xR~~,M~N DE có!'Jtes1óN ol!ALEY FEDERAL De ri:LEcoMuNtcAc10NEs v RAD1001Fús1óN DÉ CAToRce l'ERM1S0s Dt AAJ10D1Fus1óN. ~ARA to cuAL 
OTORGA'¡~ESPECTIVAMENTE, UNA CONCESIÓN PA~ USAR YAPROVECHARBANDAS DE.FRECUENplAs DEL ESPECTRO RADIOEL~CTRICO PAAA lA PRESTACIÓN DE~ SERVICIO PÚBLICO DE AADIODIFUSióN SONbAA EN FRECUENCIA MoDU!ADA DE USÓ PÚBLICO 

(;~ 

No 
1 

eonceslói-i~rlo/ 
Permlslonorlo · 

\ 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 
~ 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

J MICHOACÁN 

h .'r;. / · · · · · t. · .·· "' · Vlgel'\ci~o)Je1 mulo de ~ . \ ~.. . . . • 
~. , ... ·-+»; : Féchode · : " · · . ·. · cOhceslóriotorg.odocon . •· ,· Monllestoclón ., EStodones·de" 

\ 

. . . 'l' , ·• . : . . . .. ~ Vlge11clo .ck1 ,. , ,. · .. ·• rnotlyo .de 16 Rr6(iogo y Monl estoclóo expreso del Rodlddltwslón que 
Pobloclon .¡· • Dlstlrt!No.. ·Clase de &;{~~~/~~~¡ ' l •Tlh¡lq,de Feetio de ' ff!cho de · · • . Tronsk:IOn Uso de 10 ~:i~~n~:1 :. . , re!~:)~~ios •. deberán seguir 0~0~~:1~~t~ de ' OporhJflldo(j en lo 
Prtnclpal o de.Uomodo . Estgcl<in : Perm. lso º. del .P. e1rri.1So o .d9,I sollclll.Jd de sollcltud de Conceslóh/ respecto.' 0 f.o condiciones que, ·operando en I? ... ió concesión , presentoc16n de lo 

. Servil . triul~e' ', Tll\Jlofje .. pr~rrogo. trons!dOn ,. . operoclóndeio seestoblecerOn bondode (/l)lcopor3oonos sollcltuddepfórrogo 
Refrendo / .Riitrendo lrtldo. , Térmlno estación en !!l'tftulo de Amplitud " 

ZAMORA. MICH. XHZMA 

APATZINGÁN. 
MICH. 

XHTZI 

URUAPAN. 
MICH. 

XHRUA 

FM 103.l MHz 

FM 97.5 MHz 

FM 99.7 MHz 

l 9'59'08' 1 102' l 6'59" 

19'05'19" 1 102'21'03" 

19~25'10" 1 102'03'3CT' 

.....__ 
A 

~ 

A 

A 

· · concesión MOdUlado 

l9demorzo 
de 2010 

19demorzo 
de 2010 

19demorzo 
de 2010 

25 de febrero 1 24 de 
de 2010 01 24 febrero de 
de febrero de 2014 

2015 

25 de febrero 1 24 de 
de 2010 º\ 24 febrero de 
de febrero de 2014 

2015 
'\_ 

de 2010 al 24 febrero de 

25de 
15 de enero 125 de febrero 1 febrero de 

de 20l5 de 201 5 2030 

25de 
15 de enero 125 de febrero 1 febrero de 

de 2015 de 2015 2030 

' 
1 

25de 
15 de enero 125 de febrero febrero de 

--..... 

Público ,¡ 
( 

,¡ 

/ 

Público ,¡ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ \ 

Presentó en tiempo de 
acuerdo o lo 

Transición XHREL· 1 establecido en su lllulo 
FM Acuerdo de permiso (o mós 

p /IFT /l 80516/228 tardar un año antes del 
vencimiento) 

Presentó en tiempo de 
acuerdo o lo 

Transición XHREL· 1 establecido en su tltulo 
FM Acuerdo de pemilso (o mós 

P /IFT fl 80516/228 lardar un año antes del 
vencimiento) 

FM Acuerdo de pemilso (o mós 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN ( \ 

25 de febrero 1 24 de 

de/e:~~o~e 2014 de 2015 de 2015 2030 

Presentó en tiempo de 
acuerdo o lo 

Transición XHREL· 1 establecido en su mulo 

P 11FT 11805161220 tordo~~~c~r:~~~f d~·-

10 

~BIERNODEL 

ESTADO DE 
MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 

\ 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

MICHOACÁN 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
VERA CRUZ 

GOBIERNO DEL 
11 1 ESTADO DE 

VERA CRUZ 

GOBIERNO DEL 
12 1 ESTADO DE 

VERA CRUZ 

y 
'\ 

CD. HIDALGO. 
MICH. 

LÁZARO 
CÁRDENAS. 

MICH. 

ZACAPU. MICH. 

PURUÁNDIRO. 
MICH. 

TACÁMBARO. 
MICH. 

CERRO AZUL. 
VER. 

XALAPA. VER. 

1 

SANTIAGO ) 
TUXTLA. VER. 

IXHUATLÁN DE 
MADERO. VER. 

XHHID ~M 

XHDEN FM 

XHCAP FM 

XHAND FM 

XHAMB FM 

XHZUL FM , 
.... 1 

XHXAL FM 

rTX FM 

XHIXH FM 

\ 

99.7 MHz 

94.7 MHz 

96.9 MHz 

104.9 MHz 

95.9 MHz 

106.5 MHz 

107.7 MHz 

89.7 MHz 

107.3 MHz 

19'41'30" 1 100'33'13" 

17'57'22" 1 102º11'32" 

19'49'00' 1 101'47'27" 

20º05'17" 1 101'30'57" 

19º 14'08" 1 10 l '27'25" 

---21'11'16" 1 97'44'23' 

19'32'17" 1 96'54'33" 

18'28'03" 1 95'18'Q5' / 

20'* 16' 1 98º00'49' 

A 

A 

A 

A 

A 

Cl 

c 

A 

A 

25 de febrero 

1 

24 de 
19demorzo 1 de2010ol24 f b d 

de 2010 de febrero de e ~~;~ e 
/ 2015 

19demorzo 
de 2010 

19demorzo 
de 2010 

19demorzo 
de 2010¡ 

19demorzo 
de 2010 

25 de febrero 1 24 de 
de 2010 al 24 febrero de 
de febrero de 2014 

2015 

25 de febrero 1 24 de 
de 2010 al 24 febrero de 
de febrero de 2014 

2015 

25 de febrero 1 24 de 
de 201 O ol 24 febrero de 
de febrero de 2014 

2015 

25 de febrero 1 24 de 
de 2010 0124 febrero de 
de febrero de 2014 

2015 

\ 
4 de moyo de 124 de abril 

13 de Julio de j 2010 ol 3 de de 2014 
2010 moyode2015 

25de 
15 de enero 125 de febrero 1 febrero de 

de 2015 de 2015 2030 

/ 

1 

1 25de 15 de enero 25 de febrero febrero de 
de 2015 de 2015 2030 

25 de 
15 de enero 125 de febrero 1 febrero de 

de 2015 de 2015 2030 

25 de 
15 de enero 125 de febrero 1 febrero de 

de 2015 de 2015 2030 

25 de 
15 de enero ¡ 25 de febrero j febrero de 

de 2015 de 2015 
2030 

30deJunlo 
de 2015 

\ 
4demoyo 

de 2015 
4demoyo\ 

de 2030 

~de julio de l 42~~oGºd~e 1 24 de abril 1 30 de junio 
2010 moyo de 2015 de 2014 de 2015 

4 de moyo"'j 4 de moyo 
de 2015' 1 de 2030 

4 de moyo de 1 24 de abril 
13dejuliode 1 2010ol3de de2014 

201 O moyo de 2015 

4 de moyo de 124 de abril 
13dejullode j 2010ol3de de2014 / 

2010 moyo de 2015 

30 deJunl¿ 
de 2015 

30 de junio 
de 2015 

----.... 

...... 
4 de moyo 14 de moyo 

de 2015 de 2030 
( 

4 de moyo 14 de moyo 
de 201 y de 2030 

( 

Público .t/ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ 

--....... 

Público ,¡ ,¡ 

Público ,¡ ,¡ 

1 / 
I 

Presentó en tiempo de 
acuerdo o lo 

Transición XHREL- 1 eslobtecldo en su 1ftulo 
FM Acuerdo de permiso (o mós 

p /IFT / 1805 16/228 lardar un año antes del 
vencimiento) 

Presentó en tiempo de 
acuerdo a lo 

Transición XHREL- 1 establecido en su tilulo 
FM Acuerdo de pemilso (o mós 

p /IFT /l 80516/228 tardar un año antes del 
vencimiento) 

1"- Presentó en tiempo de 
acuerdo o ro----

Transición XHREL- 1 estoblecldo en su titulo 
FM Acuerdo de pemilso (a mós 

P/IFT/l 80516/228 tardar un año antes del 
vencimiento) 

Presentó en tiempo de 
acuerdo a lo 

Transición XHREL- 1 establecido en su lllulo 
FM Acuerdo de pemilso (o m~ 

P/IFT /l 80516/228 tard~un año antes del 
vencimiento) 

1/ 

Prese~ó en tiempo de 
acuerdo o lo '\ 

Transición XHREL· 1 establecido en su lllul,o 
FM Acuerdo de pemilso (o mós 

P/IFT /l 80516/228 tardar un año onles del 
vencimiento) 

Presentó en tiempo de 
ocuerdoo lo 

Transición XHTAN- 1 establecido en su tllulo 
FM Acuerdo de permiso (o mós 

P/IFT /l 80516/228 tardar un a~o antes del 
vencimiento) 

Presentó en tiempo de 
acuerdo o lo 

Transición XHTAN- 1 establecido en su lllulo 
FM Acuerdo de permiso (a mós 

p /IFT /l 80516/228 lardar un año antes del 
( vencimiento) 

Presentó en tiempo de 
acuerdo o lo 

Transición XHTAN-1 establecido en su titulo 
FM Acuerdo de pemilso (o mós 

P/.IFT /l 80516/228 tardar un año antes del 
'\ vencimiento) 

Presentó en tiempo de 
ocuerdoolo 

Transición XHTAN- 1 establecido en su lllulo 
FM Acuerdo de pemilso (a mós 

p /IFT fl 80516/228 tardar un año antes del 
vencimiento) 

" / '--._ 

( 

-i -
mZ 
r- en 
m-i 
()::::¡ 
Oc s -i 

cO 
z,, 
08-· 
ñ~-tt O,-
~o ....... 
~m r-y-

/ 

¡j 



J 
/ 

) 
' \ 

UNIVE~IDAD 1 1 1 

FM/ 1 1 18º55'07" 1 99º14'03" 1 13 I AUTÓNOMA DEL CUERNAVACA. XHUAEM 106.1 MHz A 
ESTADO DE MOR. 
MORE LOS 

1 1-
14 1 i:~~~~I~~~· AMECA, JAL. XHUG¡ 1 FM 

1 
105.5 MHz l 20°32'55" 1 104º02'35~1 A 

( 
/ 

/ 

~ 

\ 

/ 

\ 
) 

/\ 
- \ 

/ / '--... 

) 

/ 

~ 

V 
/ 

/ 

~~~~1~~~~ 1 13de 1 21 de l l 6 demarzo 1 1 6d~ 125 de febrero 
de 2010 d d marzo de septiembre d 20 1"5 marzo de 

e ~~o e 2014 de 2015 e 2030 

'"" 
5de 

l'"""d•m•• dd~"'"" 1 '~" l"d•••~1 · '" 1 '"" de 2007 2007 ol 4 de noviembre de 2015 diciembre de diciembre 
diciembre de de 2013 ¡ 2014 de 2029 

2014 I 

/ 

/ 

! 
\ 

\ 

__../ 

/ 

/ 

/ 

/ 
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TITU.LO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOE1ÉCTRICO PARA us6 PÚBLICO QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECO!\llUNICACIONES, A FAVOR DE------~ DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES 

Mediante oficio __ presentado el solicitó 
la prórroga del permiso otorgado por el para 

instalar y operar la estación de radio con distintivo de llamada en la 

localidad de 

Mediante oficio presentado el solicitó 
la transición al régimen de concesiói;i de uso público del permiso señalado en el 

' . 

antecedente 1 anexando IC:Í documentación requerida conforme al artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título. cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, p,!Jblicados enel Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015, y 

111. El Pleno del lnstitÚto Federal de Telecomunicaciones, m~diante Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

público, a favor de------+-------· 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5~ 7, 15 fracción IV, 16, 17 
párrafo primero fracción 1, 75, 76 fracción 11y83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
"y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones VI, VII, VIII y IX de los Lineamientos' 
Generales para el etorgamiento dé' las concesiones a que se refiere el título cuarto de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y 1, 4 fracción 11 y r4 fracción X del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
Titulo de Concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico paraúso público sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso público que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Radiodifusión Sonora: Servicio público de interés general que 
se "presta mediante la propagación de ondas electrqmagnéticas que 
transportan señales dé audio, haciendo uso y aprovechamiento de frecuencias 
de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera directa y 
gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso y aprovechamie.rto de las bandas de 
frecuencias delespectro para uso públic:;o, sin fines de lucro, para el cumplimiento 
de sus fines y atribuciones. 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Polític;o de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a las condiciones establecidas en el 
presente título. 
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En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes a la fecha de otorgamiento dél presente título fueran abrogadas, 

\ derogadas y/o reformadas, la presente que_dará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor: 

3. Domicilio convencionál. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie -el domicilio para oír y recibir 
notificacioAes a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento \, 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
13n la inteligencia de quE'. cualquier notificación que practique el Instituto durante 
'ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de fr,ecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y caraéterísticas técnicas siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de !Jamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

xxxxxxxx 

XXXXX-XX 

xxxxxxxxxxxx 

X 

L.N. XXº XX' XXX"' 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

El Concesionario deberá realizar la transmisión de señales para la prestación del 
Servicio Público de Radiodifusión Sonora al amparo del presente título atendiendo 
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los parámetros técnicos respectivos, conforme a las condiciones y características 
en él establecidas o en virtud de las modificaciones técnic;as autorizadas. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
mome,nto, relacionados con el permiso objeto de transición que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos putorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación del seNicio, de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para el cumplimiento de sus fines y atribuciones, por lo 
que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en el 
presente título pdra fines distintos. 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio Público de Radiodifusión Sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir/ Estado(s). 

xxxxxxx 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
público tendrá una vigencia de 15 (quince) años contados a partir del día 
siguiente a la fecha de vencimiento establecida en el permiso respectivo, esto es, 
del al y podrá ser prorrogada hasta por 
plazos iguales conforme a lo dispuesto en la Ley. / 

Derechos y obligaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sui 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

8. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 
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con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con io- dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión_ y telecomunicaciones, el .Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto_ establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de selv~cios y Nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el -concesionario deberá_ acatar las-disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencicr de las transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9. Modificaciones Técnicas. El Instituto- podrá determinar modificaciones \a las 
condiciones técnicas de operación c;Jel presente título, según sea necesario para 
la adecuada introdu¿ción, implantacio/1 y operación de los servicjos de 
radiodifusión o telecomúnicaciones, las cuales podrán versar en el uso' de una 
frecuencia; IÓ banda en que actualmente se prestan los servicios o en una 
diferente; el área de servicio que de8erá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

1 b. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los /fanales 1de 
transmisión GJeiadiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en -lo~ términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogrpmación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrero <;Je 2015, o bien, la riqrmatividad que en este 
aspecto emita el _Instituto. 

11. Cont;aprestaciones./EI Qoncesionario queda obligado a pagar todas la.§ \ 
contraprestaciones que al efecto establezca el Instituto o las disposiciones 
aplicaples en la mqteria y las contribuciones que deriven 1del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

12. Mecanismos para garantizar el carácter de uso público. El concesionario quedará 
obligado a cumplir con los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de las 
Concesiones a que se · refiere el Titulo Cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la/ 
Federación el 24 de julio de 2015, en relación con los mecanismos a que se refiere 



el artículo 86 de la Ley que aseguren los siguientes principios: (i) la independencia 
editorial; (ii) la autonomía de gestión financiera; (iii) las garantías de participación 
ciudadana; (iv) la.s reglas claras para la transparencia y'rendición de cuentas; (v) 
s:Jefensa de sus contenidos; (vi) opciones de financiamiento; (vii) el pleno acceso 
a tecnologías y (viii) las reglas para la expresión de diversidades ideológicas, 
étnicas y culturales. Dicha obligación deberá ser cumplida por el Concesionario 
dentro del plazo de seis meses contados a partir del día siguiente de la fecha de 
entrega del presente título, El incumplimiento a esta obligación motivará la 
revocación de la concesión. 

Jurisdicción y competencia 

13. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados én la Ciudad de México 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su do~icilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a _________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALD[VAR 
' 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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